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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso en el cual el apoderado 

de la parte demandante aporta constancia de pago de costas judiciales. Sírvase 

Proveer. 

 

Cali, 12 de octubre de 2022 

 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 
 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1185 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00321-00 

 

En virtud del informe secretarial y el escrito que antecede, mediante el cual el 

apoderado de la parte demandante, allega constancia de pago de costas judiciales 

ordenadas por el Honorable Tribunal Superior de Cali, en sentencia de segunda 

instancia, advirtiendo que no hubo condena en primera instancia, procede el despacho 

a revisar el expediente, observando que si bien es cierto esta instancia judicial profirió 

sentencia el 29 de julio de 2020, en la que se impuso condena en costas, valor que fue 

incluido en la liquidación; también lo es que tal decisión quedo sin efecto mediante 

providencia del 20 de noviembre de 2020. 

Conforme a lo anterior, y pese a que el togado no objetó la liquidación aprobadas por 

el despacho, se advierte que le asiste razón en el sentido de indicar que, en primera 

instancia, se abstuvo de condenar en costas. 

Por tanto y como quiera que la solicitud es procedente, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte actora el memorial del 19 de agosto 

de 2022, Radicado No. 202241310320083731, proveniente de la Alcaldía de Cali, 

con el fin de informar que la solicitud de remanentes será tenida en cuenta. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la liquidación de costas efectuada por secretaría, 

en lo que respecta a la inclusión del monto por concepto de condena en costas de 

primera instancia, permaneciendo incólume la liquidación y aprobación de costas 

en lo relativo a la condena en la segunda instancia, de conformidad con lo 

dispuesto en la parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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